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SECCIÓN I 

FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: CONSORCIO HIDRO PIÑAS EC. 
 
1.1. PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PIÑAS para la ejecución de 
“CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CAPTACIÓN-LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 
NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD 
DE PIÑAS, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO”, luego de examinar el 
pliego del presente procedimiento de ejecución de obras, al presentar esta oferta por 
procurador común del CONSORCIO HIDRO PIÑAS EC declara que: 
 

1.  La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en 
ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no 
aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado y no estar observados 
o inhabilitados por los organismos multilaterales. 

 
2.  La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u 

otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento de 
ejecución de obras  
 

3. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial 
aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos 
vehículos y materiales que se incorporarán a la obra, así como los que se utilizarán 
para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del 
oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su 
utilización. 

 
4. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción 

del proyecto, de acuerdo con el pliego, realizará las obras en el plazo y por los 
precios unitarios indicados en el Formulario Único de la Oferta; que, al presentar 
esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir 
en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones 
sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes. 

 
5. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos 

establecidos en el presente Formulario, la entidad contratante le descalifique como 
oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido 
proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales 
violaciones hayan ocasionado. 

 
6. Conoce las condiciones del sitio de la obra, ha estudiado los planos, 

especificaciones técnicas y demás información del pliego, las aclaraciones y 
respuestas realizadas en el proceso, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo 
posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas. 



 
 
 

 
 

 
7. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto 

son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo 
que está dispuesto a efectuar los aumentos y/o disminuciones de las cantidades 
requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los 
límites indicados en los planos y especificaciones técnicas, y utilizando la 
modalidad que aplique de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 

8. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose 
a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuente la entidad 
contratante, los mismos que declara conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir 
error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 
solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos 
complementarios. 
 

9. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación 
proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente 
procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de 
productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros 
anexos.  
 

10. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 
ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren 
o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal 
práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del 
contrato, con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 
 

11. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades 
generales y especiales para contratar, establecidas en la LOSNCP y su Reglamento 
General y demás normativa aplicable y no estar observados o inhabilitados por los 
organismos multilaterales. 
 

12. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos 
utilizados para el presente procedimiento de contratación pública son de origen 
lícito; para lo cual, proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de 
Contratación Pública y a los organismos de control competentes, la información 
necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del 
procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta 
identificar a la última persona natural. Información que le permitirá a la entidad 
contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de 
control competentes, verificar que el oferente se encuentra debidamente 
habilitado para participar del presente procedimiento de contratación pública. 

 
13. Así también, en la letra C, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, 

declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los 
recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas 



 
 
 

 
 

o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del 
contrato respectivo.  
 

14. El oferente adjudicatario, una vez suscrito el contrato, acepta presentar al inicio 
de la ejecución contractual, la documentación relacionada con el equipo mínimo 
requerido por la entidad contratante en los pliegos; la documentación relacionada 
con el personal técnico mínimo y su experiencia; y, la presentación de la 
metodología de ejecución, conforme los cronogramas de incorporación de equipo 
y personal operativo de acuerdo al cronograma valorado de la oferta. 

 
15. Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos 

recibidos como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos 
financieros, tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un 
portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar 
con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, 
societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. 
 

16.  Si el oferente fuere extranjero, previamente a la firma del contrato, el oferente se 
compromete a domiciliarse en el país conforme lo dispone la Ley de Compañías; y, 
a obtener el RUP.  
 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
Ing. Héctor Iván Tapia Zarate 
CONSORCIO HIDRO PIÑAS EC 
Procurador Común 

(Piñas, 27 de agosto del 2025) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 
 

SECCIÓN I 
FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA 

 
NOMBRE DEL OFERENTE: ING. HÉCTOR IVÁN TAPIA ZARATE. 
 
1.1. PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PIÑAS para la ejecución de 
“CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CAPTACIÓN-LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 
NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD 
DE PIÑAS, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO”, luego de examinar el 
pliego del presente procedimiento de ejecución de obras, al presentar esta oferta por 
persona natural como ING. HÉCTOR IVÁN TAPIA ZARATE declara que: 
 

1.  La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en 
ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no 
aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado y no estar observados 
o inhabilitados por los organismos multilaterales. 

 
2.  La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u 

otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento de 
ejecución de obras  
 

3. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial 
aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos 
vehículos y materiales que se incorporarán a la obra, así como los que se utilizarán 
para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del 
oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su 
utilización. 

 
4. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción 

del proyecto, de acuerdo con el pliego, realizará las obras en el plazo y por los 
precios unitarios indicados en el Formulario Único de la Oferta; que, al presentar 
esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir 
en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones 
sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes. 

 
5. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos 

establecidos en el presente Formulario, la entidad contratante le descalifique como 
oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido 
proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales 
violaciones hayan ocasionado. 

 
6. Conoce las condiciones del sitio de la obra, ha estudiado los planos, 

especificaciones técnicas y demás información del pliego, las aclaraciones y 



 
 
 

 
 

respuestas realizadas en el proceso, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo 
posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas. 

 
7. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto 

son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo 
que está dispuesto a efectuar los aumentos y/o disminuciones de las cantidades 
requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los 
límites indicados en los planos y especificaciones técnicas, y utilizando la 
modalidad que aplique de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 

8. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose 
a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuente la entidad 
contratante, los mismos que declara conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir 
error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 
solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos 
complementarios. 
 

9. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación 
proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente 
procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de 
productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros 
anexos.  
 

10. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 
ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren 
o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal 
práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del 
contrato, con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 
 

11. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades 
generales y especiales para contratar, establecidas en la LOSNCP y su Reglamento 
General y demás normativa aplicable y no estar observados o inhabilitados por los 
organismos multilaterales. 
 

12. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos 
utilizados para el presente procedimiento de contratación pública son de origen 
lícito; para lo cual, proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de 
Contratación Pública y a los organismos de control competentes, la información 
necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del 
procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta 
identificar a la última persona natural. Información que le permitirá a la entidad 
contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de 
control competentes, verificar que el oferente se encuentra debidamente 
habilitado para participar del presente procedimiento de contratación pública. 

 
13. Así también, en la letra C, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, 

declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los 



 
 
 

 
 

recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas 
o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del 
contrato respectivo.  
 

14. El oferente adjudicatario, una vez suscrito el contrato, acepta presentar al inicio 
de la ejecución contractual, la documentación relacionada con el equipo mínimo 
requerido por la entidad contratante en los pliegos; la documentación relacionada 
con el personal técnico mínimo y su experiencia; y, la presentación de la 
metodología de ejecución, conforme los cronogramas de incorporación de equipo 
y personal operativo de acuerdo al cronograma valorado de la oferta. 

 
15. Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos 

recibidos como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos 
financieros, tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un 
portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar 
con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, 
societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. 
 

16.  Si el oferente fuere extranjero, previamente a la firma del contrato, el oferente se 
compromete a domiciliarse en el país conforme lo dispone la Ley de Compañías; y, 
a obtener el RUP.  
 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
Ing. Héctor Iván Tapia Zarate 
CONSORCIO HIDRO PIÑAS EC 
CONSORCIADO 1 

(Piñas, 27 de agosto del 2025) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 
SECCIÓN I 

FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: ING. IVANJOB SANTIAGO TAPIA CARREÑO. 
 
1.1. PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PIÑAS para la ejecución de 
“CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CAPTACIÓN-LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 
NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD 
DE PIÑAS, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO”, luego de examinar el 
pliego del presente procedimiento de ejecución de obras, al presentar esta oferta por 
persona natural como ING. IVANJOB SANTIAGO TAPIA CARREÑO declara que: 
 

1.  La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en 
ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no 
aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado y no estar observados 
o inhabilitados por los organismos multilaterales. 

 
2.  La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u 

otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento de 
ejecución de obras  
 

3. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial 
aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos 
vehículos y materiales que se incorporarán a la obra, así como los que se utilizarán 
para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del 
oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su 
utilización. 

 
4. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción 

del proyecto, de acuerdo con el pliego, realizará las obras en el plazo y por los 
precios unitarios indicados en el Formulario Único de la Oferta; que, al presentar 
esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir 
en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones 
sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes. 

 
5. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos 

establecidos en el presente Formulario, la entidad contratante le descalifique como 
oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido 
proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales 
violaciones hayan ocasionado. 

 
6. Conoce las condiciones del sitio de la obra, ha estudiado los planos, 

especificaciones técnicas y demás información del pliego, las aclaraciones y 
respuestas realizadas en el proceso, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo 
posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas. 



 
 
 

 
 

 
7. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto 

son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo 
que está dispuesto a efectuar los aumentos y/o disminuciones de las cantidades 
requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los 
límites indicados en los planos y especificaciones técnicas, y utilizando la 
modalidad que aplique de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 

8. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose 
a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuente la entidad 
contratante, los mismos que declara conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir 
error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 
solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos 
complementarios. 
 

9. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación 
proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente 
procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de 
productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros 
anexos.  
 

10. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 
ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren 
o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal 
práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del 
contrato, con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 
 

11. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades 
generales y especiales para contratar, establecidas en la LOSNCP y su Reglamento 
General y demás normativa aplicable y no estar observados o inhabilitados por los 
organismos multilaterales. 
 

12. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos 
utilizados para el presente procedimiento de contratación pública son de origen 
lícito; para lo cual, proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de 
Contratación Pública y a los organismos de control competentes, la información 
necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del 
procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta 
identificar a la última persona natural. Información que le permitirá a la entidad 
contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de 
control competentes, verificar que el oferente se encuentra debidamente 
habilitado para participar del presente procedimiento de contratación pública. 

 
13. Así también, en la letra C, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, 

declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los 
recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas 



 
 
 

 
 

o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del 
contrato respectivo.  
 

14. El oferente adjudicatario, una vez suscrito el contrato, acepta presentar al inicio 
de la ejecución contractual, la documentación relacionada con el equipo mínimo 
requerido por la entidad contratante en los pliegos; la documentación relacionada 
con el personal técnico mínimo y su experiencia; y, la presentación de la 
metodología de ejecución, conforme los cronogramas de incorporación de equipo 
y personal operativo de acuerdo al cronograma valorado de la oferta. 

 
15. Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos 

recibidos como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos 
financieros, tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un 
portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar 
con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, 
societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. 
 

16.  Si el oferente fuere extranjero, previamente a la firma del contrato, el oferente se 
compromete a domiciliarse en el país conforme lo dispone la Ley de Compañías; y, 
a obtener el RUP.  
 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
Ing. Ivanjob Santiago Tapia Carreño 
CONSORCIO HIDRO PIÑAS EC 
Consorciado 2 

(Piñas, 27 de agosto del 2025) 
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